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RECTORADO

RESOI-UCIÓN N" O58O-?ü?5-R.U§E

Chosica,26 de ieb¡ero del 2025

Vt§T{f el Oficio }.1" 0lt6-1r25-OCRI-[.\'rlE, del 21 de feb¡ero d€] 2025. ds la Üficina de Cooperación y Relacioncs

lnter*acronales de ia ljniversid¿d !,Jaci*nal de Educa¿ién Enrique Cuzmá:r y Va1le.

CON§IDERANDO:

Que rnediante Resalución i\i'3tl l-201?-R-UNE, def 26 de ociubre del ?8I7, se estabhce que la caja de Tescreria 
"v 

ia

cuenta qo¡riente del Banco de la Nación serán Ios únicos receptores de pago de la Universidad Nacirnal dc Eduuaciún Enrique Guzrnán
y Valle. ccnforme al Principio de U¡ridad de Ca.ja seflalado en ei T. [J.O. de la Ley I¡' 28693 - Ley General deí Sistema Nacional de

Tesoreria, asimismo, se dispor,e que, a pa.rtir de Ia fecha, la Olicina Central de Economía y Finanzas concent¡a¡á los recursos

fina¡lcieros provenientcs dc toda forma de ingreso generada por diferenles actividades promovidas por Ia Univrrsirlad,
independíentemente de su fi¡ente de firlá¡¡siarniento y su Jir¡alidad: así también deberá exigir {a presentaclórr de un informe económica

con Ia docu¡¡rentación sustenlaloria al respecto;

Qus ciin Resolución N" 0059-2021-R-IJNE, del ü7 de erero del 2ú32, se aprueba el Reglanrento de Suscripcrón de

Conveníos I¡terinrtitucionales y Auspicios Académiccs de la Universidad Nacional de Educa,;ió* Enrique Ouzmán y Valie,

Que,nrrdianteexpedientepresentadael l0defeh¡erodel 2025,eI F.epresentanteLegaldelaAsociacióndr:Estudiantesy
P¡c¡Iesores en Educación - ASEPED solicita al Recforado de esta casa superior de estudir:s ei auspicio académico csn el fin dc lievar
A CAbO IA *ESPOCI;1.LIZACIÓN PARA DOCEN-I"ES Y AUXILIARO§ Ei{ ESTRATEGI¡I^s DIDÁCTÍCA§ P¡IRA I,¡d
EN§EÑANZA EN EL NML INICIAL, PRillLlR¡A Y SECUNDARI{ - AUXILTARcS Y OTRAS illENCl0t\iE§" y ia
.'CAfACITACIÓiY Y ¿{CT{.'ALIZACIÓN PARA DOCEI\.¡TES Y AI.JXTLIARES EN PI,ANIFICACIéS'CI,.TiITIC{"ILAR [N
EL |§IV§L [§*ICL{L, I'RI}LdRIA, §EC{JNDARIA Y í}TROS", a desanollarse de rnanera semipresencial, del 01 de r¡rar¿a al 2?
de diciernbre del 2025;

Que, con Hoja de Envío b¡. 5á5 -20?5-R-UNE, la Rectora refiere al Director {e} de la Oficina de Cooperación y Rela¿iones
lnte¡u¿cionales la necssidad de rea{iz¡r acciones complementarias para atender lo soficitado;

Qur mediante el documento del vistc, el Directo: (e) de la O{icina de Conperacién y Relaciones lnternacion¡les manifiesta
opiniún lavorahle al respeclo; asirnismo- ¡emite al Rect¡rado el expedíenle e¡ rne¡ción para que se efectúr to perlinente arte ei
Ccnsejo Universitario,

Esta,rdo a lo aeordado por el Consej* Universitario, en su sesión ordinaria virtual realizada el 25 de febreril del 20?5. y"

En uso de las atribuciones conferidas por los artículcs 59" y 60" de la Ley N" 38220 - Ley Universilaria, concordante con
Ios articulos 19",20" y 23" de[ Estatufo de {a UNE, y los alcancss de la Resolución N" i l3S-2ü21-R"-UNE.

S§ Rtr§UEI.YI!:

rtRTiCLfLO t".- AUTOITIZAR el auepicio académico de Ia Unive¡sidad )ulacional rie Educación Enrique Guanán y
Yalie ¡ ibvor de la Asociación de Estudiantes y Profesores en Educacién - AS5PED, con cl fin de quc lieve a cabo ia
.ISPECIALIZACIéN PARA DOCENTE§ Y AUXILIARE§ EN E§TT{{TEGIAS DIDÁCTIC,TS PARA L¡T
EN§EÑANZA trJ\ EL NIVEL INICI.4.L, PRIiT,ÍAR¡A Y §ECUNNARLA - A{iXII"IARTS Y OTRAS iIIENCIOI{E§" Y IA
.,CAPACITACIÓN Y ACTT,IALIZACIÓN PARA I}OCENTES Y AUXILIATTES EN PLANIFTCACIÓN CUnRICUTAIT E§
EI- NIVEL I¡IICL{L, PRIMARIA, §ECINDARI¡i y OTROS", a desanolla¡se de mane¡a searipresencial. del 0} rie muza al27
d+ diciembre det 2025.

,{RTiCULü 2'.- Ei\CARCAR a !a Oficína de Cooperacién y Relaciones Intemaciünalss de la UNE que, en el ejer*icin
de sus funcir¡nes" realice las acciones complementariás correspondientes-

"{RTÍCUL0 3..- PRECISAR que io aquí aprobado se regirá conlorme a lo tiispuesto en la Resof ucrén ¡J" 3l I l -?01?-ítr-
LNE, del 26 de octubre del 2ü I 7-

AnTiCUL0 4'.- DISPONET{ que la ¡nstancia §0mpetenta, eonlbrme a lo señalado e¡ la Resolucién N" 3I } I -2ü ¡ ?-R-
LINE, cunrpla con solicits¡ al Representanle Legal de la Asociación de Esfu¡iiantes y Profesorcs en Educacién - ASEPED el inf,:rme
econémicc ccrrespondiente.

ARTiCULO 5'.- D¡|ft a cr)nocer a las dependencias pertineltes los alcances de la presente resolución para que

Lida Ascncios Trujlllo
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o

Regístrese, ccmuníquese y cúmplase.

t{)r,r

efecttien las acciones conducentes al respecto.


